
INFORME SECRETARIAL 
 
Pasa a despacho el presente proceso, informándole al señor juez que  el pasado 3 de marzo del año 2020, se 
designó curador ad-litem en este asunto para representar a la demandada. La parte demandante no ha 
gestionado lo pertinente para procurar el enteramiento de la profesional designada.  Sírvase proveer. Marzo 
24 de 2021.  
 
 
Nancy Arias Restrepo 
Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Radicado: 2019-00030-00 
 
 

Conforme con lo indicado por la secretaría en el informe anterior, se REQUIERE a 
la apoderada demandante para que en el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación que por Estados se haga del presente auto, cumpla con el 
trámite que se encuentra pendiente en este asunto, esto es, agotar el tramite 
pertinente respecto del curador ad-litem., esto es, enterarlo de la designación y 
procurar la notificación del auto admisorio, so pena declarar el desistimiento tácito, 
conforme con lo indicado por el artículo 317, numeral 1 del C. General del Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

EDWIN GALVIS OROZCO 
JUEZ 
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